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Sedaeeión y Admm^ttráiii» 

GRNERXL CAST/VÑOS, S T 5 BAJ( 

Presupuesto ie InstrucciúD pública 

•Gastos generales, Consejo de Ins
trucción pública. Estadística, é 
Inspección 

Primeraenseñanza.—Escuelas.sub-
venciones, material 

Enseñanza general y técnica.—Ins
titutos, Normales, Artes é Indus
tria*, Comercio 

Enseñanza superior,Universidades 
Enseñanza pr ifesional y Escuelas 

especiales • • 
Establecimientos científicos, artísti

cos, etc 
Archivos, etc 
Bellas Artes 
Constiusciones civiles 
Usti tuto geográfico 

Presupuesto de Instrucción pública. 
TOTAL 

Pesetaŝ  

221230 

22400000 

64000(K) 
3700ÜOO 

350000 

400000 
1200000 
509000 

9100000 
1600000 

43050392 

Detalle del presupuesto. 
CAPITULO PRIMlíBO 

Personal del Ministerio 226250 
ídem subalterno dff id SfiOOO 
CAPITULO 2.» y 3." (igual que en 

el presupuesto del año anterior.) 
CAPITULO 4« 

Gastos de oficina del Ministerio, 
Concejo é Inspección; á 125 pese
tas anuales cada uno de los 49 

Inspectores • • - 13125 
Para dietas de Tribunales y gastos 

de los mismos 79000 
A-l<iuilei%rd«#dTflt5iosde'en*eñanraa^^^ 
Impresiones, vitelas, material de 

estadistieas, dietas de alta inspec
ción, gratificaciones á los jefes de 
Estadística que sean Catedráticos 53000 

CAPITULO 5.» 
Escuelas de instrucción pr imaria . . . 21024982 
Subvención á escuelas incompletas. 250000 
Junta Derechos pasivos 39750 
Patronato escuelas de párvulos # 0 0 
Museo pedagógico 
Colegio sordo-mudos y de c i egos . . . 53500 

CAPITULO 6.° 
Material de Escuelas 3970451 
ídem Museo pedagógico 7200 
Material del Colegio de sordo-mu

dos 84150 
Gastos de oficina de los citados Cen

tros 3800 
Subvención del Pat ronat ro de pár

vulos 25000 
Auxilios i'.ara construcciones de 

grupos escotares 50000 
P a n colonias escolares 50L.0 
Subvención de establecimientos de 

enseñanza no oficiales 50000 
CAPITULO 7.» 

Instituto de San Isidro 59250 
ídem del Cardenal Cisneros 55250 
Bircelona 61250 
Albacete 35300 
Igual plantilla para los de Avila, 

Cáceres, Cabra, Castellón-, Ciudad-
Real, Cuenca, Guadalajara, Huel-
va, Huesca, Orense, Palencia, Se-
govia, Soria, Teruel 494200 

Alicante 41100 
Igual plantilla para los de Badajoz, 

Baleares, Guipúzcoa, Jerez, Mur
cia, Oviedo, Valladolid, Vizcaya. 328800 

Álava 38050 
Igual para los de Almería, Bursfos, 

Córdoba, Coruña, Gerona, Jaén, 
León, Lérida, Logroño, Lugo, 
Pontevedra, Salamanca, Ta r r a 
gona , Toledo y Zamora 570750 

Cádiz 50100 
Canarias 54300 
Granada 45100 
Málaga 430n0 
San t i ago . . 41050 
Santander 57350 
Igual para Zaragoza 57350 
Sevilla 4a250 

P«3«tai 

Valencia 53250 
Profesoresjde Dibujo: 12 á 3.000 pe

setas, 11 á 3.500 y 29 á 1.500 107000 
Profesores de Gimnasia: 11 á 2.000 

pese tas ,41á 1.000... 63000 
Capellanes: 2 á 2.000 pesetas, 15 á 

1.500, 35 á 1.000. 61500 
Auxiliares: 108 numerarios á 1.5(K) t 

pesetas y 6 de idiomas con 1.500.. 171000 
Para quinquenios de Catedráticos 

delnst i tu to 830000 
ídem los de Gimnasia 5il00 
ídem excedentes 5000 
Para acumulación de cátedras y 

auxiliares encargados de cá t e 
dras vacantes á 500 pesetas. 18000 

Residencia á 29 Catedráticos de los 
Institutos de Madrid 29000 

ídem á 6 auxiliares 3000 
Píira los excedentes de la escuela de 

gimnástica 10325 
ídem para 4 Catedráticos de la de 

Náutica (interinos) 6000 
Escuelas Normales de Maestros, 

Madrid 24249 
ídem de párvulos agregada á la 

Normal Central . . . . 19500 
Escuelas de provincias: 64 profeso

res numerarios , 4 para cada una 
de las de Alicante, Barcelona, 
Burgos, Córdoba, Santiago, Gra
nada . Jaén, Huesea, León, Mur
cia, Oviedo, Pontevedra, Sala
manca, Valencia, Valladolid y Za
ragoza 192000 

Personal administrat iva: Barcelo
na, Santiago, Granada, Oviedo, • 
Salamanca, Valenci^^ Vvlladolid, 

'••'•'y-^sffdky'SÍ^''''''^''^^''^''^^ "* l'qÍ92 
Sevilla 14889 
Estudios elementales: 50 profesores 

numerarios á 2 000 pesetas 100000 
Uno para los estudios elementales 

del deSan I idro 3000 
Escuela especial de las Pa lmas 5250 
Profesores de Caligrafía: ^2 á 1.500 

pesetas ••••.•-• 78000 
Mae=^tros auxiliares de los estudios: 

2 de Madrid á 1.500 pesetas, 6fi á 
1.000 6900Ü 

Profesores de Música: uno de 2.500 
pesetas y 16 á 750 1.3500 

Escuelas de líaestras. 

Peaetaa. 

Escuelas elementales de Industrias 
y Bellas Artes, sostenidas por Di
putaciones y A y u n t a m i e n t o s : 
Bircelona, Cádiz, Coruña, Grana
da, Málaga, Oviedo, Palencia, Se
villa, Valencia, Vaüadolid y Za
ragoza 

Enfíuela* superiores de Itid«etri«i»:—Al-
coy 

Iguil plantilla para Béjar, Cartage
na, Tar rasa y Vigo >. 

Para un profesor de solfeo en la de 
la Coruña 

Escuela de Madrid • 
Escuela de Artes Industriales de 

Cor loba, Granada y Toledo., 
Quinquenios á los profesores de Ar

tes é Industrias 
Dos premios para profesores á 500 

pesetas, 47 para alumnos á 250, 
47 para los de B i t a s Artes á 250, 
y para lo-t premios de los alumnos 
de estudios ele nentales de Ma
drid y Barcelona 

Escuelas superiores de Comeroie. 
Madrid 
Igual Barcelona, Bilbao, Málaga y 

Alicante 
Escuela de Cádiz 
Coruña y Sevilla 
Residencia de los Catedráticos de 

Madrid 
Quinquenios 

CAPITULO 8." 

312^6 

35000 

140000 

2000 
248500 

40000 

moooo 

Pesetas. 

28500 

3^00 

158000 
33000 
66000 

10000 
70010 

Madrid 37747 
Barcelona 17600 
Igual plantilla para Granada, áan-

tiago, Coruña, Oviedo. Salaman
ca, Sevilla, Valencia, Valladolid y 
Zaragoza 14080(1 

Alicante 15750 
Igual plantilla para Badajoz, Bur

gos, Córdoba y Málaga 63000 
Álava 5000 
Pontevedra 5000 
Avila 4750 
Igual para Cáceres, Cádiz, Cana-

l ias , Castellón, Ciudad Real, Gua
dalajara, Guipúzcoa, León, Mur
cia, Palencia, Segovia, Soria y 
Zamora , 61750 

Logroño 6000 
Lérida 5250 
Teruel y Toledo 10500 
Baleares .,. 2295 
Huesca. . . 3810 
Treinta auxil iares á 1.000 pesetas. . 30000 
P a r a excedentes . . . 500f» 
Para ídem de Escuelas de Madrid. . 4O0O 
Pa ra quinquenios 79250 
Artes é /ndukín'ííí—Escuelas elementales sos
tenidas por el Estado. 
Almería. 22000 
Igual plantilla para Gijón, Logroño, 

Pa lmas , Santander , Santiago y 
Villanueva y Gel trú 132000 

Pa ra personal docente de las en
señanzas elementales de Artes, 
establecidas en los Institutos de • 
Córdoba, Granada y Toledo, y eii 
armonía con las Escuelas superio
res de Artes industriales 30000 

Institutos, gastos ordinarios y de 
material 198700 

Material de oficina 48150 
Escuelas Normales, gastos de mate

rial. 25100 
ídem de oficinas 4350 
Alquiler de la Escuela de Granada. 2750 
Escuelas de Maestras, gastos de 

material 22800 
ídem de oficina 5500 
Alquileres de las Escuelas de Bar

celona y Granada 7650 
Elementales de Maestras, material. 30800 
Alquileres 14785 
Etcuelas de Artes é Indutlrias; ma te 

rial 130000 
Ídem de oficina 7000 
Elementales sostenidas por el Esta

do 28100 
ídem de oficina 7000 
Escuelas provinciales Artes é In

dustrias .- 49000 
Escuelas de Comercio, material de 

oficina...* 21250 

CAPITULO 9." 

Universidades, retribución á 10 Rec
tores 11000 

Cinco Cate Irá ticos á lO.OOO pese
tas, 10 á 8.750, 30 á 7 500, 45 á 
6.500, .̂ 5 á 6.000, 65 á 5.000, 70 á 
4.000yl81á3.5ii0 25:34000 

Para acumulaciones á cátedras 68000 
Por residencia á 109 Catedráticos 

de Madrid 109000 
Para estudios en el extranjero á 

profesores oficiales 36000 
Alumnos 45006 
Obreros '. 12000 
Delegados en Congresos 7000 
Secretaría de la Universidad de 

Barcelona 14000 
Personal facultativo de auxiliares 

de todas las Facultades 51050 
Dependientes 22750 
Secretaría de Granada 12750 
Auxiliares y remuneración á a l u m 

nos 45500 
Dependientes 15750 
Secretaría de Madr id . . . 46700 
A uxiliares 116000 
Hospital Clínico 23605 
Farmacia 12750 
Laboratorio biológico 11249 
Centro poligráflco 3000 
Dependientes 71750 
Museo de Ciencias Naturales y Bo

tánico. . . . 57000 

Estación biológica de San t ande r . . . 
Las demás Universidades no tienen 
ción. 
Quinquenios de Secretarios 

CAPITULO 10 

Material de oficina de las 'Universi-
¿lafle^. Museo, B i t á n i c o . . . , . . . . , 

Demás gastos dé Universidades. . . 
Pa ra material científico 
Para Clínicas. 
Premios de alumnos de las cinco Fa

cultades dé las Universidades. . . . 
CAPÍTULO 11 

Escuela de Ingenieros industriales 
de Madrid 

Barcelona (para quinquenios) 

Escuelas de Veterinaria. 
Mairid 
Santiago 
Córdoba 
Zaragoza y León, á 

CAPITULO 12 

Para material de la Escuela de In
genieros «le Madrid 

Para Barcelona 
Material de Escuelas de Veterina

ria 

CAPirULO 13 

Academia Española. 
T)é la Historia. . 
Bellas Artes 
Ciencias exactas 
Cienciis morales 
Meilicina 
Idém de Medicina de provincias. . . . 
Ooservatorio de Madr id . . . . . . . 
Instituto meteorológico. 
Estaciones de provincias 

CAPILULO 11 

Subvenciones Academias, Museos, 
Ateneo, Instituto Rubio, Acade
mias de provincias. Sociedades 
geográficas. Historia Na tu ra l , 
Qbgervatorio é Instituto 

CAPITULO 15 

Cuerpo de Archivaros, Personal fa
cultativo 

Archivos de Ministerios, Alcalá,, Se
villa, Archivos de provincia, Bi
blioteca, Museos, Arqueólogos. . . 

CAPITULO 16 

Material de id. id., suscripciones é 
impresiones . 

CAPÍTULO 17. 
Bellas Artes.—Escuela de Pintura. . 
Quinquenios 
Residencia— 
Escuela de Arquitectura de Madrid. 
ídem id. de Barcelona -.•.••• 
Conservatoi io de Música 
Quinquenios 
Museo de Pintura 
ídem de Arte Moderno 
Calcografía 
Premios para alumnos 

CAPÍTULO 18. 

Material de todos los Centros an te 
riores 

CAPÍTULO 19. 

Personal.—Construcciones civiles. . 

CAPÍTULO 20 

Material.—ídem. !d 

CAPÍTULO 21. 

3250 
varia-

10000 

56000 
93000 
S05.50 

101800 

12500 

82000 
0000 

38400. 
28300 
27051) 
2tJ300 

25'i00; 
1.5000 

20250 

.ISóO 
5000 

1«0"^ 
S7Ó0 
85(0 
f.4f)0 

10000 
525'">. 

9500 
21000 

Instituto geográfico.—Personal. 

CAPtlUI-O 22. 

ídem id 

d a 
ESTADO COMPi\RATIVO 

l o s créditos de 1903 y 

235750 

892roo 

1012050 

237000 

6850> 

inooo 
5500 

6C500 
12RW 

158500 
,̂ 8.500 
28500 
2SO00 
18500 
3725 

811200 

115500 

19867.5» 

1237750 

398S43 

1904. 

(Caps. 1.» y 2.»), Administración central 
250 pesetas de menos. 

Instruccción pública (Caps. 3.''y 4.».), 121.750 
de menos. 

Pr imera enseñanza (cap. 5.»).—Personal, 
2.000 de menos. 



LA EDUCACIÓN 

ídem id. (cap. 6.").—Material, 234.546 de me
nos. 

Enseñanza gei^eral y técnica (cap. 7.").— 
Personal, 210.500 du menos. 

ídem fd. (cap. 8.°).—Material, 28.100 de me
nos. 

Enseñanza superior (cap. 9.').—Personal, 
172.750 de más. 

ídem Id. (cap. 10).—Material, 33.500 de me
nos. 

Enseñanza profesional (cap. 11).—Personal, 
86.000 de más. 

Ídem fd. (cap. 12).—Materia!, 21.000 de más. 
Bellas Artes (cap. 17i.—Personal, 17.750 de 

más. 
ídem Id. (cap. 18).—Material, 212.500 de más. 

Total para el ejercicio de 1904... 43.050.392 
Ídem para el de 19>3 43.420.275 
Baja li(|iiidft para 19H4 369.886 

EC05 DE LA EHSEHÁNXA 
Consejo de Instrucción pública. 

SECCIÓN PRIMERA 
16 DE JUNIO. 

Se informó en sentido favorable el expedien
te de oposiciones á Escuelas elementales de 
niñas de más de 8 ¿5 pesetas del Rectorado de 
Valencia. 

Propuso pueden continuar en el servicio de 
la enseñanza el Profesor de la Escuela Nor
mal de Maestros de Barcelona, D. Matías Sa
lieras y la Directora de la de Maestras de 
Toledo, doña Eusebia Genover. 

Viérdnse los expedientes gubernativos de 
la Maestra df Mil'os (Coruña), doña Ramo
na Moi tino; del dt; Torrelaguna (Madrid), don 
Francisco Norberto Ponce, y el de la Directo
ra de la Normal de Pontevedra, doña Aveli
na Pérez. 

Informó favorablemente la petición de au
mento de sueldo del auxiliar de la Escuela 
superior de niños de la Coruña, D. Joaquín 
Respino Navarro, y la concesión de derechos 
solicitados por los auxiliares de la Escuela 
práctica de la Normal de Bilbao, D. Victoria
no Zabala y D. Pablo Martínez. 

Desestimó el recurso interpuesto por doña 
Resurrección Urrestarazun contra un acuer
do de la Subsecretaría del Ministerio, que 
dejó sin efecto su nombramiento de Maestra 
para la Escuela de Ezquioga (Guipúzcoa). 

Y por último, declaró de utilidad para las 
Escuelas el «Cuadro geográflco-estadístico-
•dministrativo de Kspaña», de D. Carlos Gar
cía Ayala, 

Fué recibida por el señor Rulz Jiménez una 
comisión compuesta de la directiva de la Aso
ciación de maestros de Madrid y algunos com
pañeros que se le agresraron. 

La comisión, en nombre del ma,gisterio pri
mario de esta corte, expresó al Sr. Ruíz Ji
ménez su agradecimiento por las iniciativas 
y mejoras realizadas en las escuelas, y su pe
gar por la noticia de la dimisión presentada, 
pues hay reformas de tal índole, que sólo pue
de realizarlas quien por haberlas iniciado 
está encarnado con ellas. 

Contestó el i r . Ruíz Jiménez manifestando 
el afecto que sentía hacia los maestros,, en 
quienes ha encontrado inteligencia y celo, 
amor á la enseñanza y excelente disposición 
de ánimo para cooperaren toda mejora pro
vechosa; les agradeció su delicado proceder 
para con él, la exactitud con que han sabido 
corresponder á sus deseos y cumplir sus órde
nes, y expuso en elocuentes frases la serie de 
reformas que se proponía introducir en las 
escuelas públicas de Madrid para que, una 
vez vistas sus excelencias, pudieran hacerse 
extensivas á las escuelas de provincias. 

Estos planes para el porvenir produjeron su 
efecto, y la comisión volvió á insistir en la 
conveniencia de que el Sr. Ruíz Jiménez los 
realizara. El Sr. Ruíz Jiménez se ofreció 
como diputado, no solamente á los Maestros 
de Madrid, sino á todos los de España, pues 
siente amor á la enseñanza y está bien per
suadido de que sólo con la cultura popular se 
puede regenerar la patria. Es más, dejó en
trever la posibilidad de que pueda él coadyu
var directamente al desenvolvimiento de sus 
planes. 

JUNTA DE DERECHOS PASIVOS.—En la sesión 
celebrada por esta Junta el día 5 del actual, 
se informaron favorablemente los expedien
tes que siguen: 

Jt^bilaciones.~'D. Santos Gómez, maestro de 
Garganta'del Villar (Avila); D. Blas Blanco, 
de Benavente (Zamora); D. Gonzalo Arcona-
da. de Villanuéva de Medina (Valladolid), 
doña Maximina Dolores Lago, maestra de 
Bedondela (Pontevedra). 

Cla$ificaeiones.—D. Zacarías Ibarra Javato, 
maestro de Garrovillas (Cáceres). fué clasifi
cado con 1.180 péselas; D. Medardo Badía, 

de Campillo de Altobuey (Cuenca), con 980; 
doña María Patrocinio de Blas, maestra de 
Hita (Guadalajara) con 600 pesetas. 

Pensioné».—A doña María de la Siet ra Re
yes, hija de doña Dolores Ortíz, Maestra que 
fué de Lucena, se le conceden 805 pesetas de 
pensión anual; á doña Francisca Echevarría 
Cadal, viuda de D. Manuel Segundo, maestro 
que fué de Tarazona, 474 pesetas; á doña Es
colástica Izquierdo y doña Esmeralda^ Oirde-
nal, viuda y huérfana, respectivamente, del 
maestro que fué de Tudela de Duero. D. Ga
briel Cardenal, 330; á doña Valentina Ortega 
y doña Kustaquia Aguado, viuda é hija de don 
Juan Aguado, maestro que fué de Canillas de 
Esgueva, 360. 

Cuenta» aprobadas.—L&s de la provincia da 
León, primero, segundo y tercer trimestre de 
1897 98; las de la de Córdoba, primero, segun
do y tercer trimestre de 1900, y la del tercer 
trimestre de 1902 de la provincia de Álava. 

Dicen de Barcelona: 
En el Fomento del Trabajo Nacional se ha 

verificado, con gran solemnidad, la fliesta en 
honor de Ramón Batllé, profesor de industria 
testil y maestro de los principales fabricantes 
catalanes. 

Se han pronunciado discursos enalteciendo 
el talento y las virtudes cívicas del festejado. 

Presidió el rector de la Universidad, quien 
resumió los discursos en uno muy. elocuente, 
alabando al Sr. Batllé. 

Después impuso á éste la encomienda de la 
orden de Alfonso XII. 

Quinquenios.—Han Sido concedidos: el se
gundo á D. Luciano Gisbert, Catedrático del 
Instituto de Córdoba, y á 1). Tomás Mallo, del 
Instituto de León; el tercero, á D. Francisco 
Jarrín y Moro, del Instituto Je Salamanca, y 
el sexto á D. Enrique Serrano Fatigati, del 
Cardenal Cisneros. 

La Comisión ejecutiva de la Asociación de 
segunda enseñanza, discutirá el siguiente 
tema: 

1," Proyecto de ley de bases de Instruc
ción pública; cambio de impresiones; efecto 
producido por el proyecto; comunicaciones 
recibidas y actitud que debe adoptar la Aso
ciación. 

2.° Franquicia postal. Estado del asunto. 
3." Nombramiento para la cátedra de Agri

cultura de Alicantd. Reclamación de los se
ñores Prat y López Buenrostro; procedencia 
del recurso contencioso. 

4.° Propuesta para la cátedra de Latín de 
Murcia; reclamaciones existentes. 

5.' Intervención del profesorado de Escue 
las de Comercio en los Tribunales de examen 
de estudios generales; comunicaciones reci
bidas. 

6." Petición para que, mientras se rfgla-
menta la apreciación de los méritos en los 
concursos de traslación, se atienda con pre
ferencia á la antiifüedad; moción presentada 
al efecto por varios Institutos. 

7,° Información sobre la separación de los 
estudios generales de los especiales. 

Sobre todos estos asuntos existen numero
sas comunicaciones, mociones é instancias de 
Catedráticos asociados, de las que se dará 
oportuna cuenta para adoptar los acuerdos 
que se estimen procedentes y practicar en 
consecuencia las gestiones que convengan. 

Sntraecretaria.—Esta Subsecretaría hace 
público, en cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, dictada para ejecu
ción de lo preceptuado por el Real decreto de 
8 de Mayo último, publicado en la Gaceta del 
día 9, que se proveerán por concurso las si
guientes subvenciones al Profesorado oficial 
para ampliar estudios en el extranjero, co
rrespondientes al año académico de 1903-904, 

Una para la Facultad de Filosofía y Letras, 
Sección de Filosofía. 

Una para la Facultad de Ciencias, Sección 
de exactas. 

Una para la Facultad de Derecho y de 
Ciencias Sociales. 

Una para la Facultad de Medicina; y 
Una para la Facultad de Farmacia. 
Cada subvención será de 2.250 pesetas por 

nueve meses, acumuladas al haber del Pro
fesor, que las percibirá mensualmente desde 
1.° de Enero á 30 de Septiembre de 1904, justi
ficando la residencia en el extranjero por cer
tificado del Cónsul de España. Los concursan
tes elegirán libremente la clase de estudios 
que deseen ampliar y el punto del extranjero 
donde han de efectuarlo, y presentarán, den
tro del plazo de la convocatoria, una instan
cia en la cual expresarán, razonándolos, am
bos extremos. 

Terminado el plazo de la subvención, el in
teresado presentará al Ministerio una Memo
ria referente á los trabajos que haya efectua

do, cuyas conclusiones se publicarán en la 
Gaceta y dará en el curso siguiente, y en el 
establecimiento docente á que pertenezca, 
una lección semanal, cuando menos, sobre 
los mismos. A cada uno de estos concursos 
podrán concurrir los Profesores oficiales que 
desempeñen en propiedad los cargos de Ca
tedráticos ó Auxiliares de.la Facultad y Sec
ción correspondiente. 1.as instancias se díri-
-íirán por conducto de los Jefes académicos 
á esta Subsecretaría en el plazo improrroga
ble de tres meses, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid. 

Kste anuncio deberá publicarse en los Bole 
tints oficiaf,«» de todas las provincias y en los 
tablones de anuncios de los establecimientos 
docentes, lo cual se advierte para que las au
toridades respectivas di^poníran desde luego 
que así se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 8 de Junio de 1803.—El Subsecreta
rio, Casa Laiglesia. 

Obras aprobs das por el Consejo: 
1." «Manual del Maestro», compendio de 

legislación de primera enseñanza, por D. Fio 
rencio Onsalo y Uroz. Pamplona, 1898; un 
tomo con 801 páginas. 

2.° «Manual práctico de teneduría de libros 
por partida doble». Por D. Juan Paya Alva-
rado. Castellón, 1889; 28 páginas. 

á.° «Trozos escogidos de los mejores clási
cos españoles», por D. P. R., Presbítero sa-
lesiano, primera parte, prosa. Sevilla, 1898; 
156 páginas 

4.° «Programa de Geogrt,fiat, por D. Abe
lardo Martín Chamorro, segundo grado. Za
mora, 1899; 16 páginas. 

5." «Brevísimas nociones sseográflco-his-
tóricas de la provincia de Navarra», por don 
Manuel Onieva Simó. Pamplona, 1896; 29 pá
ginas. 

6 ° «Elementos de Historia de líspaña», 
por D. José Montón Montolín. Vitoria, 1899; 
225 páginas. 

7.° «Biblioteca de las Escuelas», tomo 8.» 
Ciencias físicas y naturales», por D. Saturnia 
no Calleja. Madrid, 1839; 201 páginas con gra
bados. 

8." «Guía de la primera enseñanza. Doc
trina cristiana y Religión y Moral é Historia 
Sagrada», por el mismo. Madrid, 1899; 109 pá
ginas. 

9." «tCompendio de Aritmética t eór ico-
práctica», por D. Manuel Onieva Simó, prime
ra y segunda parte. Pamplona, 1899 y 1899; 
dos volúmenes con 74 y 61 páginas respecti
vamente. 

10. «Principios de Geometría teórico-prác-
tica», segunda edictón. por D. León Uruñuela 
y Murillo. Bilbao, 1899; 64 páginas y 4 lá
minas. 

11. «Breves nociones de. Geometría» pri
mera edición, por D. Juan Ruíz Romero. Bar 
celona, 1899; 61 páginas. 

12. «Breves nociones de Agricultura y De
recho rural», por D. Pedro Margallo Hernán
dez, primera edición. Valladolid, 1899; 79 pá
ginas. 

13. «Panorama», nuevo libro manuscrito 
que trata de la naturaleza y la civilización, 
por D. Julián Bastióos. Barcelona, 1898; 231 
páginas con grabados. 

14. «Glorias nacionales, vidas de españo
les célebré«i», por D. Ildefonso Fernández Sán
chez. Barcelona, 1899; 399 páginas. 

15. «Lecciones de doctrina cristiana», por 
D. Félix Solo y Mancera. Cádiz, 1799; 165 pá 
ginas. 

16. «Lecciones de Historia bíblica*, por 
D. José Ildefonso Gatell. Barcelona, 1899; 384 
páginas con grabados. 

17. «Florea que no se marchitan, ó de! co
legio á la sociedad», por doña María de los 
Dolores del Pozo y Mata, viuda de Saavedra. 
Bircelona 1897; 308 páginas. 

18 «Nueva Aritmética teórico práctica 
mercantil», por P. J. M, Dalmau Pujadas. 
Barcelona, 1901; 214 páginas. 

19. «Los Alfonsos en España», por el Co
mandante de Infantería D. Federico Caste
llón Codoruiu. Madrid, 1902; con grabados. 

20. «Cuentos y excursiones», por los alum
nos de la Escuela de D. Miguel Porcel. Pal
ma, 1902; un volumen de 180 páginas. 

21. «Apuntes de Geografía», por doña Ma
ría del Amparo Hidalgo, Alicante, 1902; 219 
páginas. 

Una comisión de catedráticos de segunda 
enseñanza, ha visitado al Presidente del Con
greso, para manifestarle que algunas de las 
bases del proyecto del Sr. AUendesalazar so
bre Instrucción pública, han alarmado al pro
fesorado oficial, y que éste solicita del señor 
Presidente del Congreso se abra Oportuna
mente una amplia información pública, en la 
que se pueda hacer patentes los inconvenien
tes de dichas bases para la enseñanza y para 
el Estado si llegaran á ser ley. 

Nos parecería más natura' pedir la informa
ción en el Senado, pues al Congreso quizás no 
llegue el'proyecto. 

Algunas opositoras á las plazas de Profeso
ras de Ciencias de las Normales, nos dicen lo 
siguiente: 

«Que todas las Maestras normales que ob
tuvieron el titulo antes de 1901, cursaron du
rante los cuatro años de la carrera las cien
cias físico-químicas y naturales y las Mate-
pnáticas, materias de enseñanza que ellas est». 
diaron y que les en»eñaron distinguidos profe
sores. 

«Que hay algunas Maestras normales de la 
promoción de I900-901, epecialesen la Sección 
de Ciencias, que también se envanecen con 
titularsa discípulas del mis.no ilustre profe
sorado. 

«Que las Maestras Superiores procedentes 
de Normales de provincias en la época en que 
el plan de estudios en éstas no comprendía las 
Ciencias físico químicas y Naturales, es lógi
co suponer que, al presentarse á las oposicio
nes aludidos, ya habrían hecho un trabajo de 
preparación.» 

Seguimos creyendo que nadie sabe ni ha en
señado Psicogenesia. Por tanto, conviene es
tudiar en vez de escribir comunicados. 

8117 explanó una interpelación el señor 
Domínguez (D. Lorenzo), ensalzando la ense
ñanza primaria, diciendo deben olvidarse las 
Universidades é Institutos y no pensar más 
que en las Escuelas. A las rurales, dijo no, 
van apenas una docena de alumnos. 

Dice que ahora ya se paga á los Maestros 
pero que la enseñanza es peor que antes, si 
cabe. 

Dice que el Ministro en sus bases no se ocu
pa de la enseñanza, y sí sólo de los sueldos' 
derechos, cate-morías, etc., del personal. 

En el Ministerio, en las Juntas, etc., nadie 
se ocupa más que de personal. 

Defiende la enseñanza libre, sin trabas n; 
exclusivismos de Escuela, y pide no paguen 
tributos las fundaciones de enseñanza. 

El Sr. Espejo interviene y dice que ahora 
hay más analfabetos que cuando los Maes
tros eran simples ciudadanos sin título. 

En la sesión del día 18 el Sr. Ay.lós defen-
dio las bases del Ministro, diciendo que en 
ellas se habla de la enseñanza y de las leccio 
nes sobre objetos y no solamente de los derechos 
y sueldos. 

Sostiene que el Maestro debe ser tJuoadc»; 
que no basta la cultura sino que es precisa la 
educación, y sobre todo formar Maestros 

Defendió la enseñanza del dibujo en todas 
Escuelas. 

El Sr. Ministro sostuvo la urgencia de ha
cer una ley, para que no se expidan tantos 
decretos. 

Defendió la libertad de enseñanza para evi
tar hasta una guerra civil. 

Cree que hay que hacer buenos Maestros, 
bien en las Normales, bien donde quieran edu' 
carse. 

Dice que antes de aumentar el presupuesto 
hay que organizar, para no tirar el dinero, 
creando centros de enseñanza como algunos 
nuevos que son un verdadero engaño. 

Se dan, dice, títulos profesionales que no 
sirven para nada. 

No ya el Sr. Domínguez y los demás seño
res Senadores, que esto lo dejo á un lado, 
pero el hacer la crítica del proyecto de ley dé 
Bases, sin leerio, como en' muchas partes se 
ha hecho, apena al espíritu, porque muchas 
gentes que no lo han leido, dicen que el úni
co objeto que el Gobierno conservador se pro
pone en este trabajo, que somete al Parla
mento (como si fuera una cosa oculta), no es 
oiro que el de favorecer á una ó varias Orde
nes religiosas, y, sin embargo, si se hubiesen 
tomado la molestia de leer una vez toda la 
materia que en él está contenida, habrian vis
to, aun cuando haya errores (que los habrá 
por ser mía la redacción, que hay asunto para 
una transformación total en las bases gene
rales de la enseñanza, y esto nadie que lea el 
proyecto podrá negarlo. 

El artículo 9.» de este proyecto dice así: 
«La Enseñanza de párvulos ha de procurar 
esencialmente la educación moral y religiosa 
de los niños, facilitando á estos el conoci
miento de la doctrina cristiana, deberes y 
formas de cortesía, letras, números, canto é 
i leas claras y sencillas de las cosas.» 

Repito que sí el Sr. Domínguez ó cualquie
ra otro Senador encuentra una fórmula más 
feliz, en que se determine como base para un 
desarrollo ulterior en reglamentos, decretos 
ó instrucciones á los Maestros y á las Nor
males, á fin de que den una mayor amplitud 
al elemento educativo, venga pronto, que se
rá aceptada-con encanto por mí parte, pues 
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propio la redacción ó la estructura de una ley. 
El Sr. Labra defiende la necesidad de un 

gran presupuesto de primera enseñanza por 
tener esta un carácter social; cree que los 
partidos políticos prestan poca atención á 
ésto 

Califica de desolación la segunda ense
ñanza. 

Combate se dedique al material la sexta 
parte en vez de la cuarta del sueldo de los 
Maestros. 

Pide un impuesto especial de enseñanza. 
Combate la inspección administrativa pi

diendo una técnica y se ocupa de las Norma
les que dice no tienen alumnos. 

Seaiá» del i9.-Rectificó el Sr. Aviles. 
En la sesión del 22 habló el Sr. Salvador. 
Sesión del áia 22.—El Sr. Ministro contestó 

á los Sres. Labra, etc., declarando que está 
formada la estadística de las Escuelas públi
cas, privadas, escolares, censo, etc., para pro
ceder á la reforma. 

Afirmó continuará el pago á los Maestros 
por el Estado. 

Dice que de los diez millones que se adeudan 
al M'gisterio, se han pag'ado dos. 

Combate la función de las Normales en los 
Institutos. 

Se declara enemigo de la creación de un 
impuesto de enseñanza. 

Cree hay que mejorar la Inspección y orga
nizar un Consejo de Instrucción pública. 

Defiende los exámenes, aunque v mando 
su forma y dirige elogios á la enseñanza pri
vada. 

En la sesión del 20 dijo el Sr. Salvador: 
«La instrucción pública no es ni más ni me

nos importante que los demás servicios del 
Estado. No es superior á los otros ni inferior 
á ninguno; pero lo que sí es de la mayor im
portancia y antes que todo, y se roza con el 
Ministerio de Instruación pública, pudiendo 
afirmar resueltamente que nada le interesa 
tanto al Estado, es formar cuidadanos entu
siastas, formar ciudadanos patriotas, pero 
todavía antes que esto ie interesa más q<ie 
todotener hombres, hombres sanos, vigoro
sos, porque sin hombres no hay soldados, no 
hay Profesores, no hay Magistrados, no hay 
nada». 

Combatió los exámenes, defendió la educa
ción física, y dijo no debe irse á la Escuela 
antes de los 6 años, pues van solo á contraer 
enfermedades. 

Cree que la enseñanza no debe ser obliga
toria más que por temporadas. 

La mejor enseñanza—dijo,—es la que exa
mina poco y robustece mucho. 

El Sr. Portuondo y el Sr. Sanmartín, pro
nunciaron notables discursos. 

Iioa amigos de la enseñanza. 
Se reunió ayer la Junta directiva, acordando 

subvencionar la Asamblea de enseñanza que 
se celebrará en Barcelona en el mes de Octu
bre, con el objeto de discutir el presupuesto de 
Instrucción pública, presentado por el gobier
no. Presidirán dicha Asamblea los Sres. Ca
nalejas y Vincenti. 

Se acordó obsequiar con un banquete á las 
Profesoras, Srtas. Luis, Bermejo y Candado, 
y Profesores, Sres. Vassallo, Fontanilla, Ga
yóse, Escudé, Suárez, González Pola, etc. 

Rl banquete se cekbraráel domingo y asis
tirán gran número de socios del Centro Galle
go, en cuyo local están establecidas las cla
ses. La Bxppsición en labores y la de la clase 
de corte y confección en prendas, ha llamado 
la atención. 

Bodas de oro de nn maestro. 
Nos dicen de Alcoy, con fecha 25, que se 

celebraron con gran solemnidad las bodas 
de oro del ilustre maestro D. Gonzalo Faus 
Sanchiz, á quien, tras cincuenta años de asi
duo, provechoso y honrado trabajo profesio
nal, festejaron sus alumnos y admiradores 
en el 60° aniversario de la toma de posesión 
de la escuela elemental que desempeña, y que 
jamás quiso abandonar á pesar de que sus 
títulos y méritos 1Q daban derecho á superior 
categoría. 

Después de una función religiosa, con Te 
Deum, seguidamente todos los discípulos exis
tentes del Sr. Faus, de tres generaciones, fueron 
en manifestación á entregar al viejo maestro 
un precioso pergamino con una hermosa ale
goría y el retrato del festejado, pintados por 
el laureado pintor D. Fernando Cabrero, lle
vando al pie las firmas de todos los alumnos 

Luego se celebró un suntuoso banquete 
costeado por los discípulos, á cuyo cargo co
rrieron t iinbién los demás gastos de tan her
mosa fiesta. 

Al banquete asistieron las autoridades civi
les y militares y el clero. 

La Comisión ejecutiva de segunda enseñan
za celebró sesión, coa asistencia de los seño -

res Requejo, Zabala, Muro, López Muñoz 
Tortosa, Fidel Uubio y Pioo, est'idiándose los 
diferentes asuntos que se hallaban indicados 
en el orden del día que publicamos en el nú
mero anterior y adoptándose, por unanimidad 
todos los acuerdos en la forma siguiente: 

1." Proyecto de ley de bases de instrucción pú-
hlici.—Las impresiones de todos los presentes 
asi como las de los Catedráticos de provincias, 
según cartas recibidas por unos y otros, son 
de desaliento y de disgusto ante el tristísimo, 
espectáculo de que cada dos ó tres años se 
pongan en tela de juicio, unas veces por las 
derechas y otras por las izquierdas políticas, 
cuestiones que debieran estar resueltas defi
nitivamente y que llevan al Profesorado, pú
blico y privado, á las familias y á la juventud 
la perturbación y la intranquilidad, mante 
niendo como estad') normal un estado c"bnsti-
tuyente de agitación estéril y de lucha perni
ciosa, que priva al Profesorado de aquella sa-
tisfación interna que hasta las instituciones 
armadas necesitan para cumplir sus sa9:rados 
deberes. 

Considerando, por otra parte, la Comisión 
ejecutiva que el proyecto de ley de bases (esti
mable y plausible en otros ountos), nos lleva
ría en derechura, con los artlculo.s 4.° y 5.°, á 
la desoraranización de la enseñanza—pública 
y privada, pues la privada no sufriría menos 
que la publica—y al consiguiente rebajamien
to de nuestro nivel intelectual, despertando y 
ajeriando las pasiones religiosas y sectarias, 
de la derecha y de la izquierda (tan peligrosas 
las unas como las otras), y exacerbando la 
lucha latente entre el elemento seglar y el re
ligioso en la enseñanza privada, todo lo cual 
debe evitarse á todo trance, resolvió llamar 
respetuosa, pero enérgica, la atención de los 
poderes públicos, y especialmente del poder 
legislativo, sobre la gravedad y trascendencia 
del Proyecto, para lograr la modificación de 
dichos artículos, confiando en el sincero deseo 
de acierto que reconoce en el Ministro de 
Instrucción pública, el cun!, en el hecho sólo 
de haber llevado su proyecto á las Cortes, ha 
demostrado que ni siente insanas impacien
cias ni menos pretende impon r su criterio 
sin antes escuchar todas las opiniones, acor
dando al efecto: 

1." Acudir á la información parlamentaria 
si se abriera, y en otro caso presentar una 
razonada exposición al Parlamentando, se
ñalando los peligros que para la cultura, la 
prosperidad y hasta la tranquilidad del país, 
encierran los artículos 4." y 5." de la proyec 
tada ley de Instrucción pública, asi como 
la conveniencia de hacer desaparecer el equí
voco que resulta el art. í.°, en relación con 
el 4.° y 5.°, para que en modo alguno se con
funda la enseñanza pública con la oficial. 

2.° Visitar á los jefes de las minorías par
lamentarias, asi como á los personajes del 
partido conservador, cuyas ideas, en materia 
de política pedagógica, son conocidamente 
opuestas á las del proyecto, ó que no tienen 
públicos compromisos en esta materia, para 
recabar su apoyo en nombre de los intereses 
de la cultura nacional. 

3." Reclamar, asimismo, el apoyo de la 
prensa política y profesional de todos los par
tidos. 

4.° Excitar á todos los Catedráticos para 
que aporten el mayor caudal de datos y ob
servaciones en demostración de los peligros 
que encierra el proyecto (ó de las ventajas 
que ajuicio de cada cual pudieran dirivarse 
de su implantación, si así lo creyeran leal-
mente), gestionando de los diputados y sena
dores de cada provincia, el apoyo de su pala
bra y de su voto. 

5.° Reconocer lo plausible de la iniciativa 
del Ministro de Instrucción pública, al preten
der poner término al caos legislativo existen
te en materia de enseñanza, aunque lamen
tando el modo de plantear el problema, ya 
que la libertad de enseñanza, consagrada por 
la Constitución del Estado, no debe ser una 
excepción de las demás libertades, sino que, 
como toda otra libertad, debe estar condicio
nada por el Estado para que no degenere en 
licencia ni pueda trocarse en más ó menos 
completo monopolio. 

Sección OBcial 
DISPOSICIONES RELATIVAS k INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

INSERTAS EN LA OoCSta DEL OÍA 15 AL 30 DE 
DE JUNIO DE 19Ü3 
DiaI5.—R. o. qae dice: Habiendo renun

ciado los cargos de Vocales del Tribunal de 
oposiciones á las cátedras de Física general, 
vacantes en las Facultades de Ciencias de 
Cádiz y Oviedo, D. Juan Antonio Izquierdo, 
D. Luis Abaurrea y D. Horacio Bentabol, y 
los de suplentes D. Luis González |Frades, 
D. Antonio Aparicio, D. Eduardo Alcobé, don 
Ramón Gil y Villanueva, D. Tomás Escri-
che y D. Carlos Pastor; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con la 

propuesta formulada por el Consejo de Ins
trucción pública, ha tenido á bien completar 
dicho Tribunal, nombrando Vocales del mis
mo á D. Ignacio González Martí, D. Juan Co-
doñer y D. Enrique Hauser, Catedráticos de 
las Universidades de Madrid y Valencia y 
Profesor de la Escuela especial de Ingenieros 
de Minas, resDectivamenie; y suplentes, á 
D. Francisco de P. Rojas, D. Ricardo Sanjur
jo, D. Bernabé Dorronsoro, D Miguel María 
Sojo, D. Ignacio Tarazona y D. Ramiro Suá
rez, Catedráticos de la Universidad Central, 
Instituto general y técnico del Cardenal Cis-
neros de esta Corte, Universidades de Gra
nada, Santiauro, Barcelona, y Br. en Ciencias 
y autor de obras, respectivamente. 

—Otras disponiendo se anuncian con arre
glo á lo determinado en el R. D. de 8 de Ma
yo último, las oposiciones de las pensiones á 
los alumnos de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras; y los concursos de las 
subvenciones al Profesorado oficial de dichos 
Centros para ampliar estudios en el extran
jero. 

Sección de Instrucción piíblica y Bellas Artes de 
la provincia de Sevilla.—Relación de nombra
mientos de Maestros para cubrir vacantes de 
de Escuelas de primera enseñanza (que pu
blicaremos en el próximo número.) 

Día 18.—R. Ü. disponiendo que, según esta
blece el articulo 5 ° del R. D. de 8 d" Mayo, se 
anuncie el concurso para otorgar la subven
ción correspondiente al año de 1903-9 >i que el 
artículo 2.° concede al Profesorado oficial de 
Estudios Superiores y elementales de Comer
cio. 

—Otra id. id. relativa á los alumnos de Co -
mercio (art. 12.) 

—Otra disponiendo que continúe en vigor 
la Real orden de 11 de Julio de 1902, que re
guló la provisión de vacantes de üibujo y de 
Gimnástica en las Institutos generales y Téc
nicos. 

—Otra disponiendo se anuncie para su pro
visión en propiedad, la vacante de Profese-
de Gimnasia del Instituto de Toledo. 

—Otra que dice: 
limo. Sr.: Vista la Real orden de 1.* de Abril 

de 1902, en la que se disponía que en el presu
puesto de 1903 se incluyera la cantidad de 
17.500 pesetas para gastos de residencia de los 
35 Profesores numerarios del Conservatorio 
de Música y Declamación, y la instancia en 
que éstos solicitan ai dé cumplimiento á 
aquélla. 

Resultando por Real orden de 30 de Junio 
de 1896 les fué concedida á dichos Profesores 
la gratificación que en concepto de residen
cia solicitaban, y que la concesión se hizo en 
virtud de informe favorable del Consejo de 
Instrucción pública, fundado en los artículos 
236 y 219. y en el cap. II. tít. III de la ley de 
Instrucción pública de 1857: 

Considerando que el art. 236 de dicha ley 
concede el aumento por residencia á los Ca
tedráticos de Facultad de Madrid; que según 
el art. 219, en relación con el 27, los Profeso
res del Conservatorio no están equipados á 
los de Facultad, puesto que únicamente lo 
son, según las mencionadas disposiciones, los 
de Universidades y los de enseñanzas supe
riores que no pueden comenzarse sin haber 
obtenido el título de Bachiller, ó en su lugar 
una preparación equivalente de estudios gene
rales ó de aplicación de la segunda enseñanza que 
no ha de durar menos de seis años, y si bien se
gún el inciso 7." del art. 47 y el art. 55 de la 
ley supradicha, la enseñanza de la Música 
tiene el carácter de superior, no es de las que 
exigen la prepar8,ción á que se hace referen
cia anteriormente, toda vez que el reglamen
to del Conservatorio de Música y Declama-
de 14 de Septiembre de 1901, expedida con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 58 de la ley, no exige para ingresar 
en el establecimiento más que los requisitos 
que se marcan en ei art. 24 del mismo, entre 
los cuales no se comprenden los estudios ge
nerales ó de aplicación de la segunda ense
ñanza que señala el art. 27 de la ley, pues úni
camente se requieren los conocimientos de 
instrucción primaria y nociones rudimenta
ria y nociones rudimentarias de solfeo, canto 
y declamación, según la clase en que el alum
no desen ingresar, sih para dichos estudios 
se marque tiempo alguno: 

Considerando que al no tener los Profeso
res del Conservatorio carácter de Catedráti
cos de Facultad, no les corresponden los be
neficios que á los de Madrid concede el ar
tículo 226 de ley de 1857. 

Considerando que la recta interpretación 
de ésta debe hacerse en el sentido de que las 
residencias se conceden á los Catedráticos de 
Facultad de Madrid para compensar los ma
yores gastos que en la Corfe se originan á los 
Profesores que vengan de las Facultades ó 
Escuelas de provincias, contingencia que no 
se puede dar con los del Conservatorio, pues

to que en España no hay más establecimien
tos de este género: 

Considerando que, aparte de eso, los Profe
sores del repetido Conservatorio, por la índo
le especial de las enseñanzas que en él se pro
porcionan, tienen más medios de vida en Ma
drid que en provincias, caso de que hubiera 
más Escuelas de esta índole, por la mayor 
escala en que en la Corte se cultiva el arte, y 
que por tanto, ni las razones legales ni las de 
equidad, abonan el derecho que los solicitan
tes pretenden tener: 

Considerando que, sin duda, por las razo
nes expuestas, los Profesores numerarios del 
Conservatorio de Música y Declamación no 
percibieron jamás sobresueldo alguno por ra
zón de residencia hasta que se les concedió 
en 1896 el aumento de 500 pesetas que hoy so
licitan, basando su pretensión principalmente 
en el informe del Consejo de Instrucción pú
blica ya mencionado, sin tener en cuenta que 
al citarse en el los artículos de la ley, no se 
hizo relación de los que les complementan, y 
en cuyas prescripciones no están comprendi
dos los Profesores» de la antigua Escuela Na
cional de Música y Declamación, hoy Conser
vatorio: 

Considerando, por último, que dicho sóbre
la sueldo fué suprimido en la vigente ley de Pre

supuestos de 31 de Diciembre de 1901; 
El Rey (q D. g-), ha tenido á bien dejar sin 

efecto la Real orden citada de 1." de Abril de 
1902y desestimarla instancia de 7 de Marzo 
último, en que los repetidos Profesores nume
rarios del Conservatorio piden se les declare 
con derecho al referido aumento de 500 pese
tas en concepto de gratificación por resi
dencia. 

SUBSECRETARÍA.—En vista de la instancia 
del alumno de ese Centro, D. Arturo Canteras 
Ruíz, solisitando se le exima de aprobar para 
la carrera de Maestro de primera enseñanza 
elemental las asignaturas que son comunes ai 
grado de Bachiller que posee: 

Visto el art. 77 de la ley de 9 de Septiembre 
de 1857, y para su cumplimiento; 

Esta Subsecretaría ha acordado manifestar 
á V. S. que deben serle conmutadas las refe
ridas asignaturas. 

Lo que participo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Jiinio de 19i13.—El 
Subsecretario, Casa Laiglesia.—Sr. Director 
del Instituto general y técnico de Ciudad 
Real. , 

Díam—UNIVERSIDAD DE VALENCIA.—Nom
bramiento del siguiente Tribunal de oposicio
nes para proveer las Escuelas elementales de 
niños, vacantes en la provincia de Albacete, 
dotadas con 825 pesetas. 

Por haber renunciado tres señores Jueces 
del que se designó en 14 de Enero último, se
gún anuncio publicado en la Gacela de Madrid 
de 18 del propio mes, ha sido nombrado de 
nuevo el referido Tribunal en la forma si
guiente: 

Presidente: D. Isidoro Fernández Valverde, 
Director del Instituto general y técnico de Al
bacete. 

Vocales: D. José Torres Reina, Catedrático 
del propio Instituto. 

D. Tiburcio Alonso Patín, Profesor de 
Escuela Normal de Maestros de Murcia. 

D. Francisco Yáñez Tormo, Profesor de 
Escuela Normal de Maestros de Alicante. 

Sacerdote: D. Isidro López Guevara. 
Suplentes: D. Rafael López Mateo, Cate

drático del Instituto general y técnico de Al
bacete. 

D. Rafael Serrano Arroyo, Catedrático del 
mismo Instituto. 

Dia 20.—Real orden dando gracias á don 
Manuel Tolosa Latóur por su donativo de 
obras con destino á Bibliotecas públicas. 

Uia 21.—Renl decreto que dispone: 
Artículo 1." Queda suprimido el turno re

servado á la oposición libre para el ingreso en 
el Cuerpo de Ingenieros geógrafos en el Real 
decreto de 6 de Octubre de 1901, y las vacan
tes de Ingenieros terceros que ocurran ea 
adelante en este Cuerpo se cubrirán sólo me
diante concurso, estableciéndose los 10únicos 
turnos en el orden siguiente: 

1." Oficiales de Artillería. 
Oficiales de Ingenieros. 
Oficiales de Estado Mayor. 
Ingenierosde Caminos, Canales y Puer

ta 

la 

2.° 
3.' 
4.« 

tos. 
5.° 
6." 

8. 

Ingenieros de Minas. 
Ingenieros de Montes. 
Ingenieros Agrónomos. 
Doctores y Licenciados en Ciencias que 

hayan aprobado las asignaturas de Geodesia 
y Astronomía. 

9." Arquitectos é Ingenieros industriales 
que tengan abrobadas esas mismas asigna
turas. 

10. Cuerpo general de la Armada, Artille
ría é Ingenieros de la misma. Astrónomos del 
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Observatorio de Marina de San Fernando con 
categoría ó sueldo análogo á los de Oficiales 
del Ejército, siempre que todos ellos hayan 
aprobado las as ignaturas de Geodesia y As
tronomía. 

Art 2." Quedan en vigor cuantas disposi
ciones se consignan en los Reales decretos de 
6 de Octubre y de 29 de Noviembre de 1901 
que no estén en (^posición con lo preceptuado 
en el presente decreto. 

—Otros, nombrando Jefes de primera clase 
del cuerpo Facultativo de Estadística, á don 
Cfcsar Sánchez y á D. Enrique Segura. 

—Real orden trasladando en virtud de con
curso á la Cátedra de Klsica y Química del 
Instituto de Jaén, á D. Rafael Vázquez Aro-
ea, que lo es del de León. 

—Otra anunciando á traslación, entre pro
fesores numerarios de iyual asignatura, las 
Cátedras de Gimnasia, vacantes en los Insti
tutos de Bae/.a, Baleares y Toledo, y á con
curso libre, las de los de Canarias y Mahón. 

—Otra anunciando á traslación las plazas 
de profesor numerario de Dibujo de los Insti
tutos de Baeza, León, Patencia, Pontevedra , 
Reus y Teruel. 

Real Academia Española.—Vñ(¡a,nte de una 
plaza de Académico de número en este Cor
poración. 

Dia ¿3.—Real orden que dice: 
Habiendo renunciado les careros de Voca

les del Tribunal de ooosiciones á la cátedra 
de Química inorgánica, vacante en la Facul-

municipal de Ciencias de la Universidad de 
Salamanca, D. Paulino Savirón, D. Rugenio 
Mascareñas. D. José Maiía Madariaga, don 
José Alonso Fernández y D. Federico Relim
pio; y los suplentes D. Simón Vila, D. Manuel 
Rodríguez y D Julián López Chavarri , y ha
biendo fallecido el Vocal suplente D. Ricardo 
de Sádaba. 

S. M. el Rey (q. ü . g ) , de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Consejo de Ins
trucción pública, ha tenido á bien completar 
dicho Tribunal, nombrando Vocales del mis
mo á D. Victoiino García de la Cruz, D. Juan 
Fagés D. José Muñoz del Gasiello, D. Rafael 
Luna y D. Antonio Gregorio Rocasolano, Ca
tedráticos de la Universidad Centri.1 los tres 
p r i m e r o s y d e l a s . d e Valladolld y Zara^roza 
el cuarto y quinto; y suplentes á D. I;<nacio 
González Martí y D. Joaquín Olmedilla, Ca
tedráticos de la Universidad Central ; don 
Francisco Castell, de la de Valencia; D. José 
López Capdepón, de ¡la de Barcelona, y don 
Enrique Bosch, Qúmico del Ministerio de 
Hacienda y autor de varias obras científicas. 

Día 2^.—Real decreto que dispone lo si
guiente. 

Art. 1." El cargo ¡de Presidente del Conse
jo de Instrucción pública llevará anejo el de 
Delegado Regio, Presidente de la Junta mu
nicipal de primera enseñanza de Madrid. 

Al t . 2." Queda autorizado el Presidente 
del Consejo de Instrucción pública para dele
gar en un Consejero de Instrucción pública, 
el gobierno, dirección y régimen de las Es
cuelas municipales de Madrid, cuando asi lo 

considere conveniente á los intereses de la 
enseñanza . 

—Real orden resolutoria de un expediente 
sobre expedición de títulos de Castradores . 

— Constitución del siguiente Tribunal de 
oposiciones á la Cátedra de Perspectiva de la 
Escuela superior de Artes é Industrias y Be
llas Artes de Barcelona. 

PRESIDENTE 

Excmo. Sr. D. Antonio Muñoz Degr 
Consejero de Instrucción pública. ain, 

VOCALES 
D. Elias Martín.—n. Manuel Marín Maga-

llón.—D. Vicente Climent.—D. Ricardo Níva-
rrete.—D. Joaquín SoroUa y D. Kmilio Sala. 

SUPLENTES 

D. José Garnelo.—D. José Blanco Coris.— 
D. Félix Mesires.—D. Alberto Commelerán. 
—D. Ángel Andrade. y D Manuel Alcázar. 

Universidad de Valladolid—hnn neto de las Ks-
cuetas de niñas y niños (elementales; vacan
tes en este distrito universitario y que han 
de ser provistas por oposición. 

Dia .85.—Real orden dice: 
Vistas las peticiones de varios Ayudan 

tes del Instituto manifestando que, c o n c i r g o 
á la dotación del Auxiliar de la Sección y es
tablecimiento respectivo, á la sazón encar
gado de Cátedra vacante, vignen percibiendo 
la gratificación anual de 1.000 pesetas con 
perjuicio del derecho que creen tener al ha 
ber completo del Auxiliar á quien sustituyen: 

Visto el art . 15 del Real decreto de 13 de 
Marzo último, que preceptúa que cuando el 
Auxiliar se halle disfrutando los dos tercios 
del sueldo de Cátedra vacan te , cesará, du

rante el tiempo que la sirva, en el percibo de 
su frratiflcación fija, la cual se acredi tará al 
Ayudante interino que se encuentre en las 
mismas condiciones; y 

Considerando que siendo terminante el 
precepto establecido debe accederse á lo soli
citado; 

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido á bien re 
solver, como medida general , que los Ayu
dantes de Instituto en quienes concurran las 
expresadas circunstancias, tienen derecho, 
desde la publicación del Real decreto de 13 
de Marzo antes citado, á percibir íntegra la 
dotación del Auxiliar á quien sustituyan, 
mientras éste desempeñe Cátedra vacante y 
se le acredite la gratificación que le señala el 
a r t 5. ' del mismo Real decreto. 

Día .8tf.—Real orden, |resolutoria de un ex
pediente de provisión de la Cátedra de Pere-
cho canónico, vacante en la Universidad de 
Santiago, y en vista de la protesta formulada 
por uno de los opositores, que dispone lo si
guiente: 

1." Declarar válidas las tres votaciones 
efectuadas por el Tribunal. 

2.° Declarar nulo el voto ant i r reglamen-
tario 

3." 
4." 
5.« 

Desestimar la protesta formulada. 
Aprobar estas oposiciones; y 
Que la cátedra de Derecho canónico de 

la Universidad de Santiago, para proveer la 
cual no ha formulado propuesta el Tribunal 
se anuncie en el próximo mes de Julio al tur
no de oposición libre entre Doctores, con ar re
glo á lo preceptuado en !k legislación vigente. 

Imp. y Lit. de J. Corrales, Monserrat, 10, 

Servicios de ia Compañía Trasatlántica 

LÍNEA DE FILIPINAS 

Trece viajes anuales , saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, 6 sean: 3 y 31 Enero, 28 Fe
brero, 28 Marzo, 25 Abril, 23 Mayo, 20 Junio, 18 Julio, 15 Agosto, 1-i Septiembre, li> Octubre, 7 
Noviembre y 5 Diciembre; directamente para Port-Said, Suez, Colonibo, Singapore y Mauila, 
sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de África, de la India Java, Sumatra , Chi
na , Japón y Australia 

LINEA BE CUBA T MÉJICO 
Servicio mensual á Veracruz. saliendo de Bilbao el 16, de Santander el 19 y de Coruna el 20 

de cada mes, directamente para Habana y Veracruz. Combinaciones para el litoral de Cuba, Isla 
de Santo Domingo, Centro América y Norte y Sur del Pacífico. 

LINEA DE N E W - Y O R K , CUBA Y MÉJICO 
Servicio mensual , saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30 de cada mes 

directamente para New-YorK. fciabana y Veracruz. Comoinaciones para distintos puntos de los 
Estados Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo 
en Habana. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Servicio mensual , saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga y de Cádiz el 15 de cada mes 

directamente para Laa Palmas , Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de !a Palma. Puerto hico. 
Habana, Puerto l i m ó n . Colón, Sabanilla,Curaqao, Puerto Cabello y la Guayra, admitiendo pasa
je y cariía para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las"compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
y conocimientos directos. ( ombinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasa -
de para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Ma-
coris, con trasbordo en Habana . También carga para Maracaibo, Coio, Garúpano Trinidad, 
Guanta y Cumaná con trasbordo en Curaqao. 

LINEA DE BUENOS AIRES 
Servicio mensual , saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7 

á.'i cada mes , directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. 
LINEA DE CANARIAS 

Servicio mensual , saliendo de Barcelona el 17, de Va 'encia el 18, de Alicante el 19, v de Cádiz 
el 22 de cada mes, directamente para Casablanca. Mazagán, Las Palmas , Santa Cruz de la 
Pa lma y Santa Cruz de Tenerife, regresando por Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona. 

LINEA DE FERNANDO POO 
Servicio bimestral , saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30, y asi sucesivamen

te cada dos meses para Fernando Poo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puercos de 
la costa occidental de África y Golfo de Guinea. 

LINEA DE TÁNGER 
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Vierne.s. 
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten ca rga con las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y t ra to muy esmerado, como ha acreditado en su dilata
do sarvicio Rebajas á familias. Precio» convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pa
sajes de ida y vuelta. La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques. 

Aviso Impor tante .—La Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores é indus
triales aue recibirá y encaminará á. los destinos que los mismos designen, las mues t ras y notas 
de precios, que con este objeto se le entreguen. Ksta Compañía admite carga y expide pasajes 
p a r a todos'los puertos del mundo, servido? oor líneas regalares. 
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LOS UNIVERSITARIOS 
(Novela de tipos y costumbres académicas en i8g8) 

COMPUESTA POR KL 

I D o t o i T J . £!s-tel3EijZi. a& ]\i:sLirc]3.si>zx].EiiXo 
De venta en la Admin i t rac ión de este periódico al precio de 3 p e s e t a s ejemplar. 
Los suscriptores qne se hallen al corriente en sus pagos, pueden adquirirlos por i|SO 

pesetas . 

PEINOIPIOS 

LITERATURA 
(RETÓRICA Y POÉTICA, 2.* EDICIÓN) 

Obra que está ó ha estado señalada de 

ex to duran te varios cursos en los Insti tu

tos de Alicante, Ávila, Canarias, Ciudad 

Real y Santa Clara (Cuba); informada fa

vorablemente por el Real Consejo de Ins

trucción Pública y declarada de mérito 

para los ascensos en la car rera de su autor 

HERMENEGILDO GINER DE LOS RÍO'S 

Catedrático del Instituto de Barcelona, 

Numerario que ha sido de RETÓRICA Y POÉ

TICA. 

Manual de Literatura 
Naolonal y extranjera, an<i|<ja y moderna 

í.° y 2." PARTE 
pon 

HERMENEGILDO GINEE DE LOS RÍOS 
Catedrático que fué i1e «Literatura» de la 
Universidad de Santiago. 

-4- -^ 

Esta obra está ó ha estado varios cursos 
señalada de texto en los Institutos de Ali
cante, Albacete, Avila, Baeza, Canar ias , 
Ciudad Real, Palencia, San Sebastián y 
Toledo; en la Escuela de Preceptores de 
S a n t a g o de chile, y ^n la Universidad de 
To!'onto (Canadá).- Ofrece la novedad de 
ser la primera en su género —Recofiia en 
pocas páginas toda la Historia oe la Lite
ra tura , desde los tiempos más remotos 
hasta nuestros días, con juicios críticos de 
obras y autores, y uno ó más trozos, de 
modelos, sirviendo de antología de la l i te
ratura española (castellana, regí nal y 
americana), y de las li teraturas de todos 
los países y de todas las edades.—Desde el 
el punto de vista docente, responde á un 
fin deseado por el prof«sorado y solicitado 
por la juventud.—Comprende la primera 
parte la Literatura española deí>de el co
mienzo de la Lenífua Castellana h a s t a 
fines de 1899, y la segunda la ext ranjera 
(estudio de 20 i e a g r a s y Literaturas). La 
tercera y última parte , abrazará las Lite
ra turas especiales y regionales ibero-ame
r icanas. —Dos temos en 4.° de 400 páginas , 
buen papel, esmerada impresión (cuerpos 
8 y 9), 5 pese tas cada uno en Madrid, 5,50 
en provincias, y encuadernado u n a pese t a 
más,—Librería de Victoriano Su&rez, edi
tor . Preciados. 48, Madrid. 

Un volumen de 258 páginas en 4.° me

nor (con su programa correspondiente.)— 

Encuadernado, 7 pese tas .—El Programa 

suelto, u n a peseta.—Librería de la Viuda 

de Hernando y C" , editores. Arenal, 11, 

Madrid. 
NOTA.—Rebajas en los pedidos 

Publicado en la Gaceta de Madrid el Real decreto que reformó la 2.* Enseñanza, cum
ple á los editores de los libros que más arr iba se anuncian, hacer notar quedos Pr inc i 
pies de L i t e r a t u r a sirven perfectamente para PRECEPTIVA LITERARIA. 

Ajustase el libro que recomendamos á los señores profesores d é l a as igna tura , á lo 
dispuesto en el plan vigente de estudios, y al número de lecciones que deben y pueden 
darse e n cursos de clase al terna. 

En cuanto á los Elementos de His tor ia genera l de la L i t e r a t u r a que se da en los 
Institutos, nada más apropiado que el MANUAL que anunciamos, cumo puede com
probarse con la simple lectura del Real decreto antes nombrado.—Es más : como en 
Preceptiva literaria se prescribe también la Composición se hace indispensable la lectura y 
análisis de clásicos españoles y extranjeros . 

El precio de ambas obras, su adecuada extensión, el favor de que han gozado en va
rios establecimientos de España y de ia América latina y del Norte, recomiendan asi
mismo uno y otro libro. 


